
Área de Igualdad, Educación, Participación 
Ciudadana y Coordinación de Distritos

Dirección General de Obra Pública Municipal

Servicio Administrativo de Edificios Municipales 

 Nº Expediente: 2021/000964/LOTE 1
            

ACTA DE MESA DE CONTRATACIÓN

MODALIDAD LICITADORA

Procedimiento Abierto Simplificado (Artículo 159 de la LCSP) 

OBJETO

Valoración de la justificación de la baja anormal, y, en su caso, clasificación del contrato de  Suministro y
plantación de árboles en los espacios verdes en CEIPS de la Ciudad de Sevilla del lote nº1.

INTEGRANTES DE LA MESA

Presidenta:
Dª Ana Rosa Ambrosiani Fernández. Jefa del Servicio de Apoyo Jurídico de la Secretaría General.

Vocales:
D. Fernando Manuel Gómez- Rincón, Oficial Mayor del Ayuntamiento (PS del Secretario General) .
Dª.Rocío Guerra Macho. (PS del Interventor General del Ayuntamiento).
D. Diego Gómez García. Jefe del Servicio de Tráfico y Trasporte.
D. Pablo Rodríguez Zulategui. Jefe del Servicio Administrativo de Parques y Jardines.
Dª.María Ugart Portero. Jefa de Servicio de Gobierno Interior

      Dª.Pilar Rodríguez Roldán. Jefa de Sección Administrativa del Laboratorio Municipal
Secretaria:

Dª. Sofia Navarro Roda. Jefa del Servicio de Contratación.

Asisten:
         D. Aurelio Domínguez Álvarez. Jefe de Negociado de Arquitectura de la oficina Técnica de Edificios
Municipales

Dª.Silvia Gómez Pérez. Jefa del Servicio Administrativo de Edificios Municipales.

ANUNCIO DE LICITACION:
Publicación en la Plataforma de Contratación del Sector Público el 11/10/2021.
Otras publicaciones en la PCSP:
Publicada convocatoria Mesa Contratación del 02/11/2021, el 28/10/2021.
Informe de apertura del Sobre n.º 1, publicado el 03/11/2021.
Acta de la Mesa de Contratación de 02/11/2021, el 03/11/2021.
Publicada convocatoria Mesa Contratación del 16/11/2021, el 12/11/2021.

Sevilla a 16 de noviembre de 2021
HORA: 09:30.
LUGAR: Sala de Fieles Ejecutores. Plaza Nueva, 1.

Por la Presidencia se procede a la lectura del  Acta de la Mesa de Contratación, celebrada el  2 de
noviembre de 2021, en la que se acordó instar a la Unidad Administrativa Tramitadora para que requiera a la   la
empresa   UTRE  MULTIGESTIÓN,S.L.,  para  que  justifique  la  oferta  anormalmente  baja,  en  el  LOTE  Nº1,
conforme a lo establecido en el Anexo I del PCAP.

Habiendo presentado la empresa la requerida justificación en el plazo concedido para ello, se ha emitido
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informe técnico de valoración de la justificación aportada de la oferta desproporcionada. La Mesa procede al
análisis del mencionado  informe, emitido por el Servicio Técnico de Edificios Municipales, de fecha  de 10
noviembre de 2021.

A tenor de lo anterior, la Mesa de Contratación resuelve:

PRIMERO.- Rechazar la justificación de la oferta presentada por UTRE MULTIGESTIÓN,S.L., en el lote nº1, por
no haber atendido, de forma debida, el requerimiento de justificación de la baja desproporcionada, al no aportar
la documentación acreditativa para justificar una oferta anormal  conforme a lo dispuesto en la cláusula 8 del
Anexo I del PCAP.

SEGUNDO.- Clasificar, en el Lote nº1, las ofertas admitidas a la licitación por el siguiente orden:
  
1.-AEMA HISPÁNICA, S.L.                    75,77 puntos
2.-AMÓS DEL CASTILLO AVEDILLO    36,72 puntos
3.-TURBEPAL, S.L.                                13,53 puntos

TERCERO.- Proponer la adjudicación del contrato, en el lote nº 1, a la empresa AEMA HISPÁNICA, S.L , primera
clasificada, por un importe de 42.326,41€, IVA excluido, implicando la baja única ofertada (22,18%) el aumento
de suministros.

CUARTO.-  Requerir a la empresa propuesta como adjudicataria, en el lote nº1,  AEMA HISPÁNICA, S.L , por
obtener la mejor puntuación, para que presente la documentación previa a la adjudicación, de acuerdo con lo
previsto en el art.159 LCSP, en la cláusula nº10 del PCAP y en el Anexo del PCAP.

Finalizado el acto se extiende la presente acta, que suscriben la Presidenta y la Secretaria en el lugar y 
fecha indicados.

LA PRESIDENTA                                                                         LA SECRETARIA
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